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Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato para la 
formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional dual.  
 
Artículo 17. Modalidades de impartición.  
 

1. Con el fin de facilitar su adecuación al régimen de alternancia con la actividad  laboral en la 
empresa, las actividades formativas inherentes a los contratos para la  formación y el 
aprendizaje se podrán ofertar e impartir, en el ámbito de la formación  profesional para el 
empleo, en las modalidades presencial, teleformación o mixta, y en el  ámbito educativo, en 
régimen presencial o a distancia, de acuerdo, en cada caso, con lo  dispuesto en la normativa 
reguladora de la formación profesional de los certificados de  profesionalidad o del sistema 
educativo. Asimismo dichas actividades formativas podrán  concentrarse, en los términos 
que acuerden de forma expresa las partes contratantes, en  determinados periodos de 
tiempo respecto a la actividad laboral durante la vigencia del  contrato. 
 

2. Las actividades formativas podrán organizarse con una distribución temporal  flexible que en 
todo caso deberá garantizar que el trabajador pueda cursar los módulos  profesionales del 
ciclo formativo o los módulos formativos del certificado de profesionalidad. 


